
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema principal de la Iniciativa Derecho Electoral 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Miguel Ángel Jiménez Godínez. 

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. NA. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   14 de septiembre de 2006 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  12 de septiembre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 
 

II.- SINOPSIS.  

La iniciativa propone reformas constitucionales en materia electoral: limitar tiempos de campañas; regular precampañas; 
reducir  el financiamiento público a los partidos y obligar al reintegro de los bienes adquiridos con éste, en caso de disolución o 
pérdida del registro; establecer el primer domingo de julio del año de la elección para la realización de los comicios locales en 
toda la república; otorgar mayores facultades al IFE y al TEPJF; y, establecer la obligación de las legislaciones locales de  
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incorporar límites a campañas, regulación de precampañas y otorgar facultades amplias de fiscalización a organismos 
electorales.  

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción II del artículo 71 Constitucional; la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia constitucional se sustenta en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En el texto que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
Señalar que la fracción II pasa a ser III y las demás se correrán en el mismo orden. 
 
La iniciativa cumple con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  ser formulada por 
escrito; tener un título; señalar el nombre y firma de quien la presenta; contener una exposición de motivos y el texto legal que se 
propone; los artículos transitorios donde se señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

...  

I. ...  
 

No tiene correlativo (adición) 
 
 
 

Decreto  

Artículo Único. Se reforman los artículos 41, para adicionar una 
fracción segunda, reformar los incisos a) y b) de la fracción III y 
adicionarle tres párrafos al final de ésta fracción; 99, para 
adicionarle un último párrafo, y 116, para adicionarle un inciso j) y 
uno k) a la fracción IV; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 41. ...  

 

 

...  

 
I. ...  

II. Las campañas electorales se sujetarán a los 
siguientes tiempos:  
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II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo 
con las formas y procedimientos que establezca la misma. 
Además, la ley señalará las reglas a que se sujetará el  

 

 

a) Para diputados federales y senadores, hasta cuarenta 
y cinco días; y  

b) Para Presidente de la República, hasta tres meses.  

Todas las campañas electorales concluirán tres días 
antes de la jornada correspondiente. La ley 
contemplará sanciones para los partidos y candidatos 
que realicen campañas fuera de los tiempos señalados.  

Los procesos internos de selección de candidatos que 
realicen los partidos políticos se ajustarán a la 
legislación electoral y a sus normas internas registradas 
ante el Instituto Federal Electoral. La legislación 
secundaria regulará el tiempo máximo de duración de 
las precampañas, los topes de gastos y la forma de 
reportarlos a la autoridad electoral.  

 

III. ...  
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financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

 
El financiamiento público para los partidos políticos que 

mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y se otorgará conforme a lo 
siguiente y a lo que disponga la ley: 

 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
aplicando los costos mínimos de campaña calculados por el 
Organo Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral, el 
número de senadores y diputados a elegir, el número de partidos 
políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la 
Unión y la duración de las campañas electorales. El 30% de la 
cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior; 

 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a 

la obtención del voto durante los procesos electorales, equivaldrá 
a una cantidad igual al monto del financiamiento público que le  

 

 

 

 

 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades permanentes se fijará anualmente, aplicando 
los costos mínimos de campaña calculados por el órgano 
superior de dirección del Instituto Federal Electoral, el 
número de diputados y senadores a elegir, el número de 
partidos con grupo parlamentario en las cámaras del 
Congreso de las Unión y la duración de las campañas 
electorales. El 30 por ciento de la cantidad total que resulte 
de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 70 por 
ciento restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior.  

b) El financiamiento público para las actividades tendientes 
a la obtención del voto durante los procesos electorales, 
equivaldrá a una cantidad igual al monto del financiamiento 
público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese año, tratándose de la 
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corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 
ese año; y 

 
c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que 

eroguen los partidos políticos por concepto de las actividades 
relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales. 

 
La ley fijará los criterios para determinar los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus campañas electorales; 
establecerá los montos máximos que tendrán las aportaciones 
pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse 
por el incumplimiento de estas disposiciones. 
 
 
 

No tiene correlativo (adición) 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo (adición) 
 
 
 

elección de Presidente de la República; cuando sólo se 
renueve la Cámara de Diputados, se les entregará 
únicamente el cincuenta por ciento de dicho 
financiamiento.  

c) ...  

 

...  

 

 

 

El financiamiento público para los partidos políticos 
tiene por objeto el sostenimiento de sus funciones como 
entidades de interés público. En caso de que algún 
partido político pierda su registro o se disuelva, deberá 
reintegrar todo su patrimonio al Estado, en los términos 
que determine la ley.  

El Instituto Federal Electoral tendrá las atribuciones 
necesarias para fiscalizar e investigar el origen y uso de 
todos los recursos de los partidos políticos. Las 
autoridades y las instituciones financieras estarán 
obligadas a rendir informes y a otorgar la 
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No tiene correlativo (adición) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

documentación que esté en su poder, y que les sea 
requerida por dicho instituto a través de su consejero 
presidente. Los funcionarios del Instituto Federal 
Electoral deberán guardar reserva sobre el contenido 
de la información que reciban en cumplimiento de este 
inciso, hasta que no se presente al Consejo General el 
caso para su resolución. La contravención a esta 
disposición será sancionada penalmente.  

Cuando así lo determine el Instituto Federal Electoral, 
la participación en los debates electorales será 
obligatoria para los candidatos a puestos de elección 
popular federales, según los principios que establezca la 
ley. La misma ley normará las facultades que sobre la 
regulación de los debates tendrá el Instituto Federal 
Electoral.  

El Instituto Federal Electoral tendrá facultades para 
regular el uso de propaganda gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno durante los procesos electorales, 
así como para sancionar las conductas que violen esa 
regulación en los términos que establezca la ley general 
que para el efecto se expida.  

III. a IV. ... 
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Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo 99. ...  
.......  

.......  

.......  

........  

I a IX. ......  

......  

.......  

.......  

.......  

.......  

.......  

.......  
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No tiene correlativo (adición) 
 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo (adición) 
 
 
 
 

No tiene correlativo (adición) 
 

 

En caso de incumplimiento de sus resoluciones, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
podrá aplicar las medidas de apremio y sanciones que 
determine la ley, que podrán llegar hasta la destitución 
de los servidores públicos. 

Artículo 116. ...  
...  

I. a III. ........  

IV. ...  

 

a) a i). .........  

j) La fecha para la jornada electoral ordinaria sea el 
primer domingo de julio del año de la elección.  

k) Las autoridades electorales locales puedan obtener la 
información y documentación necesaria para fiscalizar 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y de las 
agrupaciones políticas que reciban financiamiento 
público. Las autoridades e instituciones financieras 
estarán obligadas a brindar la información y  
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documentación que les requieran las autoridades 
electorales locales para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones de fiscalización.  

Las campañas electorales locales se sujetarán a los 
siguientes tiempos: hasta dos meses para gobernador y 
hasta un mes para diputados locales y ayuntamientos.  

 

Los procesos internos de selección de candidatos que 
realicen los partidos políticos se ajustarán a la 
legislación electoral local y a las normas internas 
registradas ante los Institutos Electorales Locales. La 
legislación estatal regulará el tiempo máximo de 
duración de las precampañas, los topes de gastos y la 
forma de reportarlos a la autoridad electoral.  

V. a VI. ... 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de 
lo establecido en el inciso j) del artículo 116, el cual entrará en 
vigor el primer día de diciembre de 2009.  
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Segundo. El Congreso deberá aprobar todas las adecuaciones que 
requiera el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que se deriven de este decreto, en un plazo no mayor a 
seis meses de su entrada en vigor.  

Tercero. Todos los procesos electorales, de cualquier orden de 
gobierno, que estén contemplados para realizarse durante el 2011, 
deberán celebrarse el primer domingo de julio de ese año.  

Cuarto. Las Legislaturas locales tendrán, del primero de diciembre 
de 2009 al último día de febrero de 2010, para adecuar sus 
respectivas constituciones al presente decreto.  

Quinto. En el decreto de reforma con el que se adecuen sus 
respectivas constituciones, los Congresos locales incluirán los 
artículos transitorios necesarios para aumentar el periodo de 
duración de las administraciones y legislaturas salientes, con el 
objeto de que las siguientes sean electas y tomen posesión, de 
acuerdo a lo establecido por este decreto. 

ALCH 


